
Quito, 26 de septiembre de 2006 

Señor 
Santiago José Alemán Hernández 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la junta general de accionistas de la compañía “Alemán 
Garcés Representaciones $. A.” en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el 
acierto de elegirlo gerente general de la misma por un período de cinco (5) años, 
con las atribuciones constantes en los estatutos sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la escritura pública celebrada 
ante el Notario Quinto Vigésimo Noveno Suplente del cantón Quito, doctor Luis 
Enrique Villafuerte, el 26 de septiembre de 2000, inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo cantón el 25 de octubre de 2000; la compañía reforma sus estatutos y 
cambia su razón social mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
Vigésimo Quinto del cantón Quito, doctor Felipe Iturralde, el 24 de octubre de 
2003, aprobada mediante resolución número 04.Q.1J.0357, de 30 de enero de 
2004, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 5 de mayo de 2004; y, 
la compañía reforma sus estatutos, cambia su objeto social y el período de 
duración de sus administradores mediante escritura pública celebrada ante el 
Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, el 1 de 
marzo de 2006, aprobada mediante resolución número 06.Q.1J.003320, de 12 de 
septiembre de 2006, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 19 de 
septiembre de 2006. 
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RAZÓN: Acepto el cargo de gerente general de la compañía “Alemán Garcés 
Representaciones S. A.” para el cual he sido elegido. 
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